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Acta Nº 12-2013 
15 de mayo de 2013 

 
ACTA NÚMERO DOCE GUIÓN DOS MIL TRECE (12-2013) DE LA SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA POR EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL EL DE DOS MIL TRECE, A PARTIR DE LAS OCHO 
HORAS CON CINCUENTA Y SIETE MINUTOS EN LA SALA DE SESIONES DEL 
CONSEJO ACADÉMICO. 
 

PRESENTES 
 
LICDA. SANDRA LEÓN COTO RECTORA 
M.SC. JOSÉ FABIO CHAVERRI FONSECA VICERRECTOR ACADÉMICO A.I. 
LIC. ENRIQUE MATA RIVERA DECANO, CENTRO DE ESTUDIOS GENERALES 
M.A. FLORIVETTE RICHMOND CANTILLO DECANA, CIDEA 
M.SC. MARÍA ANTONIETA CORRALES ARAYA DECANA, FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
DR. MARCO VINICIO HERRERO ACOSTA DECANO, FACULTAD DE CIENCIAS DE LA TIERRA Y EL MAR 
M.SC. ARACELLY UGALDE VÍQUEZ VICEDECANA, FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 
DRA. MARTA ÁVILA AGUILAR PRESIDENTA, SEPUNA 
M.BA. DINIA FONSECA OCONOR VICERRECTORA DE DESARROLLO 
EST. KAREN HERNÁNDEZ MÉNDEZ REPRESENTANTE ESTUDIANTIL, FEUNA 
EST. ELIZABETH NARVÁEZ ALVARADO REPRESENTANTE ESTUDIANTIL, FEUNA 
 

AUSENTES 
 
M.SC. ILEANA VARGAS JIMÉNEZ                (Excusa) DECANA, CIDE 
M.SC. OLGER ROJAS ELIZONDO                (Excusa) DECANO, SEDE REGIÓN CHOROTEGA 
M.SC. CARLOS BUEZO CRUZ                      (Excusa) DECANO, FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 
M.SC. ALBERTO SEGURA GUTIÉRREZ       (Excusa) DECANO, FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES 
M.SC. GEOVANNI JIMÉNEZ NÚÑEZ             (Excusa) DECANO, SEDE REGIÓN BRUNCA 
EST. CARLOS LUIS MATA VALVERDE REPRESENTANTE ESTUDIANTIL, FEUNA 
EST. DIEGO JOSÉ JIMÉNEZ MORA REPRESENTANTE ESTUDIANTIL, FEUNA 
 

INVITADOS PERMANENTES 
 
LIC. ALEX VINDAS ZAMORA SECRETARÍA CONSEJO ACADÉMICO 
LICDA. NELLY OBANDO ÁLVAREZ       (9:05 A.M.) VICERRECTORA DE VIDA ESTUDIANTIL 
 

INVITADOS 
 
LIC. MARIO VARGAS LEÓN CONSEJO UNIVERSITARIO 
M.SC. EDWIN CHAVES ESQUIVEL CONSEJO UNIVERSITARIO 
DR. ÁLVARO MORA VICERRECTORÍA ACADÉMICA 
ILEANA SCHMITH CAMPUS SARAPIQUÍ 
BACH. GEANINA SIBAJA CAMPUS IV CONGRESO UNIVERSITARIO 
M.SC. HERNÁN ALVARADO IV CONGRESO UNIVERSITARIO 
 

PRESIDE LA LICDA. SANDRA LEÓN COTO Y FUNGE COMO SECRETARIO EL 
M.SC. JOSÉ FABIO CHAVERRI FONSECA.  BRINDA APOYO SECRETARIAL 
ZITA SOTO POVEDA. 
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AGENDA 
 
1. Aprobación del Orden del Día. 
2. Aprobación de Actas Anteriores: 

a. Acta N° 11-2013 del 8 de mayo de 2013. 
3. Análisis sobre avance en la preparación del Congreso Universitario. 
4. Informes: 

a. XXX Aniversario del CIDE. 
b. Feria de la Salud. 

5. Análisis de Correspondencia Recibida: 
a. SCU-569-2013 del 8/4/2013, suscrito por el M.Ed. Francisco González Alvarado.  Acuerdo del Consejo Universitario 

referente a la “Modificación de la Cláusula Sétima del Acta Constitutiva de la FUNDAUNA”. 
b. SCU-J-607-2013 del 10/4/2013, suscrita por la Dra. Ada Cartín Brenes, Coordinadora de la Comisión de Asuntos 

Jurídicos del Consejo Universitario, dando respuesta al oficio CONSACA-038-2013 relacionado con los Lineamientos 
de la FUNDAUNA. 

c. Correo Electrónico del 10/4/2013, suscrito por el Ph.D. Juan José Romero Zumbado, referente a “Mención de honor 
en una maestría profesional” 

d. VA-PPAA-DE-347-2013 del 23/4/2013, suscrito por el Dr. Mario Oliva Medina, Director de Extensión.  Lista de 
propuestas de proyectos recibidos para la Convocatoria al Concurso FUNDER 2014. 

e. VA-PPAA-352-2013 del 24/4/2013, suscrito por el M.Ed. Francisco González Alvarado, Director de Investigación a.i.  
Lista de propuestas y proyectos recibidos para la Convocatoria la Concurso FIDA 2014. 

f. FUNDAUNA-JA-048-2013 del 23/4/2013, suscrito por la Licda. Nelly Obando Álvarez, Presidenta de la Junta 
Directiva FUNDAUNA.  Cuarto informe sobre uso de recursos del fondo para proyectos de inversión. 

g. FUNDAUNA-D-109-2013 del 25/4/2013, suscrito por la M.Sc. Paola Hernández Ching, Delegada Ejecutiva 
FUNDAUNA.  Ubicación del Auditorio Interno”. 

h. SCU-J-769-2012 del 30/4/2013, suscrito por la Dra. Ada Cartín Brenes, Coordinadora de la Comisión de Asuntos 
Jurídicos.  Solicitud de audiencia para presentar dictamen al tema de Contratación de capacitadores para 
actividades, proyectos y programas de educación administrados financieramente en la FUNDAUNA. 

i. Copia del oficio FUNDAUNA-JA-059-2013, suscrito por la Licda. Nelly Obando Álvarez, Presidenta de la Junta 
Administrativa de la FUNDAUNA, donde se solicita pronunciamiento de la Asesoría Jurídica al tea de “Modificación 
de la cláusula sétima del acta constitutiva de la FUNDAUNA”. 

6. Asuntos Pendientes: 
a. Integración de las comisiones permanentes de trabajo 
b. Nombramiento de un miembro en SEPUNA 

 

ARTÍCULO PRIMERO Aprobación del orden del día. 
 
LICDA. SANDRA LEÓN inicia la sesión, sometiendo a consideración de los presentes el orden del día propuesto para la 
presente sesión. 
 
Luego de una breve discusión, 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 
 
A. APROBAR EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA PARA LA PRESENTE SESIÓN: 
 

1. Aprobación del Orden del Día. 
2. Aprobación de Actas Anteriores: 

a. Acta N° 11-2013 del 8 de mayo de 2013. 
3. Asuntos de Comisión: 
a. Comisión de Asuntos de Investigación, Producción y Extensión: 

i.  
4. Análisis sobre avance en la preparación del Congreso Universitario. 
5. Informes: 

a. XXX Aniversario del CIDE. 
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b. Feria de la Salud. 
c. Reunión SCUCA-SICAT, SEPUNA 
d. Eventos Cortos financiados con fondos FUNDAUNA y organizados por la Junta de Becas. 
e. Feria del Agricultor 
f. Premios Nacionales 

6. Análisis de Correspondencia Recibida: 
a. SCU-J-607-2013 del 10/4/2013, suscrita por la Dra. Ada Cartín Brenes, Coordinadora de la 

Comisión de Asuntos Jurídicos del Consejo Universitario, dando respuesta al oficio CONSACA-
038-2013 relacionado con los Lineamientos de la FUNDAUNA. 

b. Correo Electrónico del 10/4/2013, suscrito por el Ph.D. Juan José Romero Zumbado, referente a 
“Mención de honor en una maestría profesional” 

c. VA-PPAA-DE-347-2013 del 23/4/2013, suscrito por el Dr. Mario Oliva Medina, Director de 
Extensión.  Lista de propuestas de proyectos recibidos para la Convocatoria al Concurso 
FUNDER 2014. 

d. VA-PPAA-352-2013 del 24/4/2013, suscrito por el M.Ed. Francisco González Alvarado, Director 
de Investigación a.i.  Lista de propuestas y proyectos recibidos para la Convocatoria la Concurso 
FIDA 2014. 

e. FUNDAUNA-JA-048-2013 del 23/4/2013, suscrito por la Licda. Nelly Obando Álvarez, Presidenta 
de la Junta Directiva FUNDAUNA.  Cuarto informe sobre uso de recursos del fondo para 
proyectos de inversión. 

f. FUNDAUNA-D-109-2013 del 25/4/2013, suscrito por la M.Sc. Paola Hernández Ching, Delegada 
Ejecutiva FUNDAUNA.  Ubicación del Auditorio Interno”. 

7. Asuntos Pendientes: 
a. Integración de las comisiones permanentes de trabajo 
b. Nombramiento de un miembro en SEPUNA 

 
B. ACUERDO FIRME 

 
LICDA. SANDRA LEÓN agradece al M.Sc. José Fabio Chaverri, quien está fungiendo como Vicerrector Académico a.i. en 
ausencia del M.Ed. Francisco González. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Aprobación de actas anteriores. 
 

1. Acta Nº 11-2013 del 8 de mayo de 2013. 
 
LICDA. SANDRA LEÓN somete a consideración de los presentes el Acta N° 11-2013, correspondiente a la sesión celebrada 
por el Consejo Académico, el 8 de mayo de 2013. 
 

SE ACUERDA: 
 
A. APROBAR EL ACTA N° 11-2013 DEL 8 DE MAYO DE 2013, INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES DE 

LOS PRESENTES.. 
 
B. ACUERDO FIRME. 

 
SE ABSTIENEN DE VOTAR ESTE DOCUMENTO LOS SIGUIENTES 
MIEMBROS, POR NO HABER PARTICIPADO DE ESTA SESIÓN:  M.SC. 
ARACELLY UGALDE VÍQUEZ, JOSÉ FABIO CHAVERRI FONSECA, DRA. 
MARTA ÁVILA AGUILAR Y M.BA. DINIA FONSECA OCONOR. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Informes: 
 

1. XXX Aniversario del CIDE. 
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LICDA. SANDRA LEÓN indica que la M.Sc. Ileana Vargas se encuentra precisamente en las actividades de celebración del 
CIDE.  Informa que ayer ella y la M.Ba. Fonseca asistieron a una celebración muy linda, donde se hizo reconocimiento a 
exdecanos y exdecanas del Centro.  Agrega que la M.Sc. Vargas hizo una recopilación del trabajo que se ha hecho en la última 
gestión del CIDE y un jubilado (don Eddie Vargas) hizo un recuento muy interesante de lo que ha sido el CIDE y realmente fue 
un acto muy bello y sentido. 

2. Feria de la Salud. 
 
M.SC. MARÍA ANTONIETA CORRALES manifiesta su agradecimiento a las personas que los apoyaron en esta actividad.  Indica 
que fue muy exitosa.  El domingo se bajó un poco la participación a las 2:45 p.m. por los partidos de futbol, pero era una 
situación prevista.  Indica que el Laboratorio Ambulante de la Escuela de Medicina Veterinaria ya no daba más.  Quedaron muy 
satisfechos porque se presentaron nuevos elementos de la Facultad y quedó tan motivado el nuevo director de la Escuela de 
Ciencias del Movimiento Humano y Calidad de Vida, que se va a arrancar el año entrante con una muestra de todo lo que se 
tiene en la Escuela y motivar a las demás unidades del Campus para que tomen la misma decisión.  Agradece a la Licda. León, 
quien los acompañó un buen lapso y dio sus palabras en la inauguración.  Agrega que una actividad que gustó mucho fue el 
perro cros y fue muy exitoso.  Resalta el trabajo de los estudiantes de Medicina Veterinaria, quienes los organizaron, tenían 
premiación, todo demarcado, una organización muy linda.  Indica que esto no es sólo del Decanato, que es quien ha venido 
moviendo, sino que ya muchos se han empoderado de la actividad, y cree que fue una bonita celebración del XV Aniversario de 
la Universidad y de sus unidades académicas. 
 
LICDA. SANDRA LEÓN agrega que fue una actividad muy bella, pero no solamente eso, sino que ella ha notado que ahora es 
mucho más concurrida, se cuenta con presentaciones más diversas.  Extiende un agradecimiento de parte de la Universidad por 
el esfuerzo que posiciona a la Facultad e invita a otras a hacer actividades tan lindas. 
 
M.SC. MARÍA ANTONIETA CORRALES agradece también a UNA-Vinculación, por el apoyo económico que les dio y a la 
organización a través de don Mario Oliva, con el aporte de la distribución de los recursos para este tipo de celebración. 
 

3. Eventos Cortos financiados con fondos FUNDAUNA y organizados por la Junta de Becas. 
 
LICDA. SANDRA LEÓN solicita que se le indique a la Junta de Becas que emita una circular aclaratoria, en cuanto a la 
normativa que ha de regir este asunto, para esclarecer cualquier duda que se haya producido por las circulares recientemente 
publicadas. 
 

A LAS 9:30 A.M. INGRESA LA LICDA. NELLY OBANDO. 
 

4. Reunión CSUCA-SICART, SEPUNA. 
 
DRA. MARTA ÁVILA informa que se acaba de celebrar la XXXVII Reunión del CSUCA-SICART, que es una instancia 
conformada por los coordinadores de los programas de posgrado de todas las universidades públicas de Centroamérica, junto 
con los vicerrectores o directores de investigación de las mismas universidades.  Indica que en esa reunión trabajaron algunas 
sesiones en plenario y otras separados por los asuntos que deben desarrollar.  En el caso del posgrado, ellos se centraron esta 
vez en afinar un documento que se trabajó en febrero en la UNED, en la cual se hizo un diagnóstico exhaustivo de la situación 
que la mayoría de los posgrados, en estas universidades, tiene.  Expone que como a la reunión anterior no llegaron todos 
representantes a Costa Rica, se retomó el tema en esta, se hicieron observaciones, se amplió y se aprobó con una propuesta 
para que los rectores que se reúnen en junio en Nicaragua, lo vayan a conocer.  Lo presentarán los colegas de Nicaragua más el 
coordinador de la comisión que es de Guatemala.  Piensa que ese será el momento para que todas las universidades (porque 
parece que no sólo es Costa Rica, es en general Centroamérica) se tomen el tiempo y reflexionen acerca de lo que está 
pasando en los posgrados, qué situaciones se enfrentan, si hay que tomar decisiones políticas, etc.  Indica que también es una 
oportunidad para posicionar el posgrado en las universidades.  Manifiesta que también se retomaron otros temas típicos de esas 
comisiones (discutir reglamentos que se están afinando –en este caso se analizó un reglamento que permite a los estudiantes 
centroamericanos [por lo menos a los que estudian en Costa Rica] que sean considerados a la hora de la matrícula en Juegos 
Nacionales- ese reglamento ya estaba llegando a su fin para que los rectores lo retomen en esa comisión- se nombraron 
algunos miembros de comisiones que trabajan junto a ellos [Comisión Técnica de Posgrado –Dr. Fallas de la UNED y Dra. 
Susan Francis de la ACAP- se habló un poco del papel de la acreditación de los posgrados en Centroamérica y también se 
planteó la propuesta que se realizará en Panamá en el 2014 sobre el Encuentro de Posgrado e Investigación; donde su 
propósito es generar un espacio donde los estudiantes o recién graduados y sus tutores puedan compartir de las mejores 
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experiencias de cada universidad, ese encuentro se dio en El Salvador y parece que fue una iniciativa que gustó mucho, aunque 
hay que afinar algunos detalles, pues piensan que los de investigación se han apropiado de esa iniciativa).  Agrega que ella es 
miembro de esa comisión y que pretenden que tenga una equidad porque la idea es visibilizar a los estudiantes, no tanto 
potenciar a los investigadores, porque saben que éstos tienen más posibilidades.  Probablemente van a prepararse 
presupuestariamente para que de cada universidad vayan las 2 ó 3 mejores tesis o trabajos de investigación, pero derivados 
desde el posgrado.  Además, tuvo la oportunidad de participar en una capacitación que estaba dando la Comisión Europea de 
Enlaces, que rindieron sus últimos informes, y también planteando las nuevas convocatorias que se van a llamar 20 20, que son 
proyectos de investigación ligados para que se desarrollen del 14 al 20, donde se necesita ese tipo de relación tipo consorcio, 
donde tienen que haber más de dos o tres universidades, generalmente con una europea y una o dos latinoamericanas; se 
plantearon los temas que se van a priorizar en esta convocatoria (salud alimentaria, cambio climático, fenómenos naturales, 
etc.).  Comunica que el Presidente de CSUCA informó que para esta sesión que se celebrará en Nicaragua, la Oficina de 
Cooperación Suiza tiene un presupuesto importante para que participen universidades que están trabajando sobre el tema de 
desastres naturales.  Exhorta al decano de la Facultad de Ciencias de la Tierra y el Mar para buscar investigadores en esa área 
para preparar algo y estar atentos a esa actividad, pues será una buena cantidad de recursos los que se van a destinar.  Indica 
que se sigue trabajando en el tema de afinar el crédito, es un trabajo muy lento porque cada universidad con su historia debe 
armonizar para en algún momento soñar con un “Boloña Centroamericano”.  Indica que don Carlos Moreira asistió a la reunión y 
estuvo tratando los temas de investigación, se imagina que rendirá su informe en el ámbito que le corresponde (Gabinete de 
Rectoría). 
 
Se abre un espacio para consultas y evacuación de dudas. 
 

ARTÍCULO CUARTO. Análisis sobre el avance de la preparación del IV Congreso Universitario. 
 
LICDA. SANDRA LEÓN expone que el objetivo de invitar hoy a la Comisión Organizadora del IV Congreso Universitario, tiene el 
sentido de hacer una valoración de cómo va, y tiene además un objetivo explícito de pedir la colaboración de los señores y 
señoras decanos para lograr el quórum que se requiere.  Agrega que están a punto de cerrar la inscripción en el mes de junio, y 
aún no se cuenta con el quórum.  Expone que hay que establecer el quórum con una representación estudiantil, administrativa y 
académica.  También indica que ellos externarán algunas inquietudes, así como escucharán las preguntas de los presentes y 
procurarán darles respuesta. 
 

AL SER LAS 9.41 A.M. INGRESAN MIEMBROS DE LA COMISIÓN 
ORGANIZADORA DEL IV CONGRESO UNIVERSITARIO, ASÍ COMO LA 
M.SC. ILEANA SCHMITH, COORDINADORA DEL CAMPUS SARAPIQUÍ. 

 
LICDA. SANDRA LEÓN da la cordial bienvenida a los invitados e indica que ayer estuvo ella en Sarapiquí coincidiendo con las 
visitas que esta comisión hizo, y aprovechó para invitar a la señora Ileana Schmith, coordinadora del Campus Sarapiquí para 
tratar este punto, en calidad de invitada.  Agrega que esta reunión es hacer un análisis critico de la organización y asociado a 
eso, procurar conducir un compromiso desde CONSACA para llevar a la realización del Congreso.  Indica que éste no es un 
proceso fácil.  Expone que este proceso es muy necesario en vías de procurar un Estatuto con mayor flexibilidad y mayores vías 
de desconcentración y agilidad, así como mejor entrega de cuentas; y que la Universidad mire específicamente el Congreso 
Universitario como un ámbito de reflexión permanente y no solamente asociado a cuando se requiere un cambio en el Estatuto 
Orgánico.  Indica que según lo programado, el Congreso Universitario se celebrará en agosto de este año, si todo transcurre 
positivamente.  Seguidamente cede la palabra a los miembros de la Comisión, para que realicen su exposición. 
 
M.SC. HERNÁN ALVARADO manifiesta su complacencia y agradecimiento porque considera que aún se está a tiempo de 
duplicar la marcha, sólo le basta referirse a algunos hechos para concientizar de la situación en que se encuentran.  La Comisión 
Organizadora ha estado trabajando para preparar todo lo que implica sentarse a discutir del 5 al 9 de agosto próximos el 
anteproyecto de Reforma Estatutaria, con la esperanza que pueda salir de allí un proyecto aprobado por el Congreso y poder 
tener la Asamblea de Representantes y la Asamblea Universitaria posteriormente, para ver si esta Universidad se quiere dar la 
oportunidad de mejorar su Estatuto o prefiere seguir con el que se tiene.  De acuerdo con lo dispuesto por el Consejo 
Universitario, se encuentran en la etapa previa, y en ésta lo más importante ha sido hacer unas audiencias en todas las 
facultades que se han organizado.  Llevan doce actividades y cuentan con aproximadamente 746 asistentes.  Todavía no tienen 
la lista exacta de los participantes de Sarapiquí y estiman que pueden ser unas 200 personas.  Después de ese esfuerzo 
solamente 178 personas se han inscrito, y ni siquiera puede decir si éstas son muchas o pocas, porque no pueden calcular el 
quórum porque ignoran cuánto es la Asamblea Universitaria porque hace dos semanas un funcionario de Gestión de tecnologías 
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se permitió retrasarlos y no pasó la información al Tribunal y éste tuvo incluso que forzarles para que se las entregara.  Indica 
que el Consejo Universitaria declara ésta como una actividad prioritaria, pero en la práctica está la inercia y burocracia 
institucional, así como la resistencia al cambio, por lo que hay que ir avanzando poco a poco.  Sin embargo, alguna vez se hizo 
un cálculo muy provisional y se estimó que por lo menos se necesitarían unas 280 personas por lo menos.  Se están preparando 
para 400 personas, los estudiantes todavía no se han podido inscribir, porque todavía no se ha podido ingresar al sistema de 
padrón de estudiantes, e incluso ellos están en conflictos para boicotear el Congreso.  Considera que ellos, como comisión, 
simplemente están siguiendo una directriz, una voluntad expresa del CONSACA y del Consejo Universitario, y en lo personal se 
siente realmente muy tranquilo en cuanto a que se ha hecho todo lo humanamente posible, se han comprometido con una tarea 
complicadísima, pues sólo elaborar un anteproyecto es una tarea realmente complicada, lo han cumplido en prácticamente el 
100% de los plazos (en algún momento han pedido una extensión y algunas el Consejo Universitario las ha concedido sin 
pedirla, comprendiendo la complejidad de la tarea).  Cree que se siente muy tranquilo de que se está haciendo lo mejor posible 
para que el Congreso siga adelante.  Considera que esta Universidad se debe a eso, pues si no se realiza Congreso 
Universitario no se tiene orientación, pues se tienen más de diez años de estar adivinando por dónde pueden ir los consensos 
institucionales, y básicamente siguiendo la inercia que queda en normativa y en el actual Estatuto Universitario; pero no se ha 
renovado la visión de lo que piensa hoy la Comunidad Universitaria, a qué le apuesta, cuáles son sus prioridades, hacia dónde 
quiere cambiar.  Eso es más o menos oscuro a pesar de que el III Congreso, por su importancia ética los ha orientado tamaño 
rato (Plan de Mediano Plazo, Programa de Ética, Cambio de Período) considera que ya se les agotó la luz que surgió de esa 
reunión de universitarios y ya se necesita volver a tener la posibilidad de escucharse y de saber en qué están de acuerdo y en 
qué no.  Pensando en esa prioridad, hay un grupo de compañeros que ha estado comprometiendo y en los últimos meses y 
hasta recibiendo críticas, pero siempre entendiendo que esto es una voluntad del Consejo Académico y del Consejo 
Universitario.  Externa su preocupación de que hay mucha gente que no se ha inscrito, en cuentas autoridades universitarias.  
Espera que sea la cultura de los Ticos, que dejan para última hora todo. 
 
Se abre el espacio para comentarios 
 
Luego de una amplia discusión, se arriba a las siguientes conclusiones: 
 

1. HACER UNA INSTANCIA A LAS FACULTADES, CENTROS Y SEDES PARA QUE HAYA O EXISTA 
UNA MOTIVACIÓN DE LA IMPORTANCIA DE LA MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO ORGÁNICO, 
PERO SOBRE TODO DEL CONGRESO Y DE LAS PONENCIAS, Y POR TANTO DE LA INSCRIPCIÓN 
EN ESOS NIVELES; MÁS ALLÁ DE LA PRESENTACIÓN QUE LA COMISIÓN DE ESTATUTO ESTÁ 
HACIENDO EN LOS DIFERENTES NIVELES. 

 
2. ADEMÁS, LA COMISIÓN DE CONGRESO ESTARÍA PROCURANDO UNA INFORMACIÓN A CADA 

SITIO DE TRABAJO QUE PERMITA DOCUMENTAR, QUIÉNES (POR SECTOR –ESTUDIANTIL, 
ADMINISTRATIVO, ACADÉMICO) ESTÁN INSCRITOS POR UNIDAD DE TRABAJO. 

 
3. VISUALIZAR LA SERIE DE ACTIVIDADES QUE ESTARÍAN REALIZÁNDOSE DURANTE LA SEMANA 

DEL CONGRESO. 
 
4. INSTAR A QUE SE DEN LAS CONDICIONES ACADÉMICAS, ADMINISTRATIVAS Y ESTUDIANTILES 

EN LAS SESIONES DONDE LA COMISIÓN DE CONGRESO SE PRESENTE, PARA GARANTIZAR SU 
ASISTENCIA Y SU DEBIDA PARTICIPACIÓN. 

 
AL SER LAS 11:29 A.M. SE RETIRAN LOS INVITADOS. 

 

ARTÍCULO QUINTO. Análisis de Correspondencia Recibida: 
 

1. SCU-569-2013 del 8/4/2013, suscrito por el M.Ed. Francisco González Alvarado.  Acuerdo del Consejo 
Universitario referente a la “Modificación de la Cláusula Sétima del Acta Constitutiva de la FUNDAUNA”. 

 
Este asunto está siendo atendido por la Rectoría. 
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2. SCU-J-769-2012 del 30/4/2013, suscrito por la Dra. Ada Cartín Brenes, Coordinadora de la Comisión de 
Asuntos Jurídicos.  Solicitud de audiencia para presentar dictamen al tema de Contratación de 
capacitadores para actividades, proyectos y programas de educación administrados financieramente en la 
FUNDAUNA. 

 
Este asunto está siendo atendido por la Rectoría. 
 

3. Copia del oficio FUNDAUNA-JA-059-2013, suscrito por la Licda. Nelly Obando Álvarez, Presidenta de la 
Junta Administrativa de la FUNDAUNA, donde se solicita pronunciamiento de la Asesoría Jurídica al tea 
de “Modificación de la cláusula sétima del acta constitutiva de la FUNDAUNA”. 

 
Este asunto está siendo atendido por la Rectoría. 
 

ARTÍCULO SEXTO. Asuntos Varios: 
 

1. Códigos para PPAA. 
 
LICDA. SANDRA LEÓN solicita a la M.Ba. Dinia Fonseca que aclare las fechas de los códigos para los PPAA. 
 
M.BA. DINIA FONSECA expone que de acuerdo a la programación que se tiene, es que desde el 29 de abril hasta el 31 de 
mayo es el lapso establecido para la presentación y evaluación de las propuestas de proyectos académicos que se incluirán en 
el POA 2014, o sea, el sistema se cierra el 31 de mayo, porque la codificación de los proyectos es algo que siempre genera 
mayores retrasos, porque es una actividad previa que se debe de hacer antes de abrir el sistema para que se pueda realmente ir 
formulando.  Indica que en estos momentos es prácticamente imposible poder ampliar el período, por lo que solicita el esfuerzo 
porque hay un trabajo que se hace desde el SIA y a partir de ahí se inicia después con el Programa de Gestión Financiera y con 
el Centro de Gestión Informática lo que es la asignación y depuración de códigos, para que cuando el sistema de formulación 
esté abierto, se pueda encontrar lo de los proyectos. 
 
LICDA. SANDRA LEÓN solicita que se haga el esfuerzo y además que le indiquen a los vicerrectores si en algún aspecto se 
puede contribuir para ayudar a agilizar el proceso. 
 

2. Graduaciones. 
 
M.BA. DINIA FONSECA presenta un rol de graduaciones, que es expuesto por la Licda. León Coto.  Esta información será 
remitida vía correo electrónico y que se anexa a continuación: 
 

GRADUACIÓN MAYO 2013 
 

DETALLE DE DESIGNACIÓN MIEMBROS GABINETE 
 

FACULTAD, CENTRO, SEDE DÍA HORA REPRESENTANTE 

FILOSOFÍA Y LETRAS 27 MAYO 9:00 AM Luis Ovares 

CIENCIAS SOCIALES 31 MAYO 
9:00 AM 
2:00 PM 
6:00 PM 

Mario Oliva 

CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES 28 MAYO 
9:00 AM Sandra León 

2:00 PM Dinia Fonseca 

TIERRA Y MAR 27 MAYO 6:00 PM Carlos Morera 

CIENCIAS DE LA SALUD 29 MAYO 2:00 PM Luis Ovares 

CIDE 30 MAYO 
2:00 PM 
6:00 PM 

Dinia Fonseca 

CIDEA 28 MAYO 6:00 PM Francisco González 

CAMPUS PÉREZ ZELEDÓN 20 MAYO 6:00 PM Sandra León/Nelly Obando/Dinia F. 
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SAN VITO COTO  21 MAYO 10:00 AM 
Nelly Obando 

CAMPUS COTO 21 MAYO 4:00 PM 

CAMPUS NICOYA 23 MAYO 4:00 PM Nelly Obando 

CAMPUS LIBERIA 24 MAYO 4:00 PM Sandra León/Nelly Obando 

CAMPUS SARAPIQUÍ 22 MAYO 2:00 PM Mario Oliva 

 

ACTO ESTUDIANTE DISTINGUIDO 
MIÉRCOLES 29 DE MAYO 

HORA: 6:00 PM 

 
LICDA. NELLY OBANDO manifiesta que aún no ha recibido la información completa para el acto de Estudiante Distinguido, por 
lo que solicita a los presentes que se la remitan lo antes posible. 
 

ARTÍCULO SÉTIMO. Informes: 
 

1. Premios Nacionales. 
 
LIC. ENRIQUE MATA manifiesta que como parte de que somos una Universidad y la proyección hacia la comunidad nacional es 
importante, considera oportuno reconocer a los compañeros que fueron distinguidos como premios nacionales en este año, 
porque es una forma de dar mérito a la labor académica que se realiza, ya que somos parte de una comunidad que tiene un 
importante papel en el desarrollo de la cultura nacional y en ese sentido reconoce a los compañeros del CIDEA por la danza y 
que significa todo un engranaje y tiene una proyección hasta internacional reconocida.  Solicita que se genere un acuerdo 
público, para que la comunidad nacional se entere. 
 
LICDA. SANDRA LEÓN solicita que se coordine con la M.Sc. Maribelle Quirós, Directora de la Oficina de Comunicación para 
que se emita una publicación al respecto.  Asimismo, remitir las felicitaciones individuales a los diferentes compañeros 
galardonados con los Premios Nacionales 2013. 
 
LICDA. NELLY OBANDO destaca que este es un esfuerzo académico inclusivo a los estudiantes, lo cual es muy significativo 
para ellos, y además del impacto que representa la formación dancística que hace la UNA en el ámbito nacional y 
centroamericano, que sigue siendo una referencia muy importante. 
 

AL SER LAS 11:50 A.M. SE RETIRA LA M.BA. DINIA FONSECA. 
 

2. Feria del Agricultor. 
 
DR. MARCO VINICIO HERRERO informa que la Escuela de Ciencias Agrarias organiza los 15 de mayo una actividad, este año 
en la Plaza 11 de Abril, donde los agricultores y la gente de la Finca, exponen sus productos a la venta, como celebración del 
Día del Agricultor, y la apertura de la agricultura en el mes de mayo, que antes se celebraba como la tradición del Día de San 
Isidro Labrador. 
 

3. Proyectos, Programas y Actividades Académicas. 
 
M.A. FLORIVETTE RICHMOND recuerda que anteriormente se aprobó en el CONSACA elevar una solicitud de modificación al 
Consejo Universitario para que los cambios en los Proyectos FIDA no tuvieran que ser aprobrados en este órgano.  Indica que 
recibió una nota de la Dra. Ada Cartín, donde se solicitaba una explicación exhaustiva del tema.  Informa que se reunió con ella 
el miércoles pasado y le planteó que la necesidad es en los proyectos con fondos UNA-RED, FIDA y FUNDER.  Expone que la 
Dra. Cartín hará la propuesta y apenas tenga el resultado de la gestión lo estará comunicando. 
 

ARTÍCULO OCTAVO. Propuestas de Comisiones: 
 

1. Comisión de Asuntos de Investigación, Producción y Extensión: 
 



CONSACA ACTA Nº 12-2013 

Digitada por:  Zita Soto Poveda 15/5/2013 

9 

a. Proyecto:  Fortalecimiento de la Seguridad Alimentaria y Nutricional en la Población 
Costarricense, mediante la puesta en valor de las prácticas alimentarias tradicionales de 
productos vegetales, subutilizados y su innovación en la preparación y consumo. 

 
M.A. FLORIVETTE RICHMOND presenta el dictamen de este asunto. 
 

A LAS 12:31 P.M. SE RETIRA LA LICDA. NELLY OBANDO ÁLVAREZ 
 
Luego de una amplia discusión y,  
 

Acuerdo A 
 
CONSIDERANDO: 
 
1. El Oficio EH-D-037-3013 de fecha 23 de enero del 2013, suscrito por la Dra. Margarita Silva Hernández, Directora de la 

Escuela de Historia,  en el que solicita al PhD. Carlos Buezo Cruz, Decano de la Facultad de Ciencias Sociales, la 
asignación de ¼ de tiempo para el nombramiento del académico Guillermo Barrantes en el proyecto “Fortalecimiento de la 
seguridad alimentaria y nutricional en la población costarricense mediante la puesta en valor de las prácticas alimentarias 
tradicionales de productos vegetales subutilizados y su innovación en la preparación y consumo”, ya que según la 
formulación del proyecto, dicha jornada sería asumida por la Facultad.  

 
2. El Oficio FCS-D-N-13-2013 de fecha 28 de enero del 2013, suscrito por el Dr. Carlos Buezo Cruz, Decano de la Facultad 

de Ciencias Sociales, en el que le informa a la Dra. Margarita Silva Hernández, Directora de la Escuela de Historia, que el 
decanato no dispone de recursos laborales que se le puedan trasladar, ya que estos están centrados en la Rectoría, 
según acuerdo VA-39-2013, de fecha 17 de enero 2013. 

 
3. Que la Vicerrectoría Académica, mediante los oficios VA-180-2013 del 4 de febrero de 2013, VA-271-2013 del 12 de 

febrero de 2013 y VA-390-2013 del 27 de febrero de 2013, le ha externado al señor Decano de la Facultad de Ciencias 
Sociales, lo siguiente: 
- Aclarar que la Resolución VA-39-2013 debe analizarse en forma integral, debido a que la afirmación “… ya que estos 

están centralizados en Rectoría” no es exacta. 
- Según se indica en el oficio EH-D-037-2013 se trata de recursos en el marco del proyecto FEES y se indica que desde 

la formulación lo asumiría el Decanato. 
- Según el inciso 1.7 sobre Asignación de Recursos Laborales Anuales del documento Modificación de las Directrices 

Institucionales para la Formulación, Aprobación, Ejecución, Seguimiento y Evaluación del POAI 2008, “la Rectoría no 
cuenta con recursos para la ejecución 2013.” 

- A raíz de varias solicitudes de plazas por parte de esa facultad “me permito externar mi preocupación, porque me 
parece que la redacción no es correcta, ni atañe al espíritu de lo indicado” 

 
4. Lo establecido en los Lineamientos de formulación, aprobación y asignación de recursos para proyectos nuevos de las 

Áreas de Investigación y de Extensión y Acción Social, aprobados en la Sesión #19-12, del Consejo Nacional de Rectores, 

para la convocatoria a Proyectos  a ser financiados con recursos del Fondo del Sistema 2013-14, que en lo que interesa 

señalan: 

 

“1. ASPECTOS GENERALES 

 

… 

1.3. Los proyectos nuevos deberán dar prioridad para su ejecución al personal propio de las 

instituciones. No se financiará recurso humano (salario, complementos salariales, sobresueldos,  

incentivos a investigadores). 

... 

 

2. REQUISITOS SOBRE AVALES Y APROBACIONES: 
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2.1. Todo proyecto presentado debe tener la aprobación de las cargas académicas necesarias para su 

desarrollo en cada universidad; esta condición también aplica cuando se realiza un cambio de 

coordinador general o responsable por universidad. La aprobación de las cargas de cada institución 

debe respaldarse con un documento formal.” 

 

5. El compromiso y la responsabilidad de la Escuela de Historia y de la Universidad Nacional en el desarrollo de proyectos 

que captan recursos del Fondo del Sistema. 

 
6. El Oficio EH-D-199-3013 de fecha 12 de marzo del 2013, suscrito por la Dra. Margarita Silva Hernández, Directora de la 

Escuela de Historia, en el que presenta ante la Licda. Sandra León Coto, Presidenta de CONSACA, la situación del 
proyecto “Fortalecimiento de la seguridad alimentaria y nutricional en la población costarricense mediante la puesta en 
valor de las prácticas alimentarias tradicionales de productos vegetales subutilizados y su innovación en la preparación y 
consumo”. 

 
7. Lo estipulado en el apartado “II  Procedimiento UNA” de la circular de la Dirección de Investigación, sobre la “Convocatoria 

Proyectos de Investigación Fondo del Sistema 2013-14”, que dice:  
 

“los acuerdos de aprobación y refrendo deben tomarlos los consejos académicos de las unidades, centros, 
sedes participantes y facultades”. Así, “El o la coordinadora de la propuesta debe atender las 
observaciones de la Dirección de Investigación sobre la propuesta, solicitando la colaboración del director 
de unidad, centro o sede para el cambio de estado (formulación) en el sistema, con el fin de adjuntar la 
versión definitiva”. 

 
8. El análisis realizado por los miembros de la Comisión de Asuntos Relativos a la Investigación, Extensión y Producción. 

 
ACUERDO: 
 
A. INDICAR A LA ESCUELA DE HISTORIA QUE DEBIDO A QUE LOS PROYECTOS A EJECUTARSE 

CON FONDOS DEL SISTEMA SON APROBADOS, EN PRIMERA INSTANCIA, POR LA UNIDAD 
ACADÉMICA, DEBE SER ESTA LA QUE RESUELVA, EN UN TIEMPO PERENTORIO, LA EJECUCIÓN 
DEL PROYECTO “FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN LA 
POBLACIÓN COSTARRICENSE MEDIANTE LA PUESTA EN VALOR DE LAS PRÁCTICAS 
ALIMENTARIAS TRADICIONALES DE PRODUCTOS VEGETALES SUBUTILIZADOS Y SU 
INNOVACIÓN EN LA PREPARACIÓN Y CONSUMO”. 

 
B. RECORDAR AL SEÑOR DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES QUE DEBE VELAR 

PORQUE EL PROYECTO PRECITADO SE EJECUTE, DE CONFORMIDAD CON LOS 
COMPROMISOS ADQUIRIDOS. 

 
C. ACUERDO FIRME. 
 

Acuerdo B. 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que se han venido generando situaciones en las que proyectos a los que se le han asignado fondos externos no están 

siendo ejecutados por las unidades académicas. 
 
2. El análisis de los miembros del Consejo Académico. 
 

ACUERDO: 
 
A. ENCARGAR A LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN QUE VALORE SI EXISTEN SITUACIONES EN LA 

NORMATIVA INSTITUCIONAL QUE DEBILITAN LA TOMA DE DECISIONES EN LAS UNIDADES 
ACADÉMICAS ASOCIADAS A PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN QUE POSIBILITAN LA 
APROBACIÓN DE PROYECTOS SIN LA DEBIDA ASIGNACIÓN DE RECURSOS. 
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B. ACUERDO FIRME. 

 
M.SC. MARÍA ANTONIETA CORRALES sugiere que se retome el tema en una futura sesión, cuando el señor Decano de la 
Facultad de Ciencias Sociales se encuentre presente, ya que él puede esclarecer muchas dudas que hoy se han manifestado y 
enriquecer el acuerdo anteriormente tomado.  Esta moción es acogida por unanimidad. 
 
 
 

SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS DOCE 
HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS. 

 
 
 
 
 
 
M.SC. JOSÉ FABIO CHAVERRI FONSECA LICDA. SANDRA LEÓN COTO 
SECRETARIO A.I. PRESIDENTA 


